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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la A dministraciÓ1t á e las JWunicipios están a cargo de Jos Gobierno.'i !�11micipales A utónomoJ y de igualjetarqtlla " Art. 200 C P.E. 

VISTO: 

RESOLUCION MUNICIPAL No. 165/2007 

, á 16 de junio del2007 

1::.1 oficiO del Gobtemo Municipal de Sucre, mediante la cual invna con mouvo de la 
celebración del 198 aniversario de la gesta libertaria, a participar de los actos de 
celebración el 24 y 25 de mayo del presente año, y 

<..:O N Sill J:.HA!\.00: 

Que, entre los actos pnnctpales de celebracwn, el Uobtemo Mumctpal de Sucre 
distinguirán a nueve ciudadanos destacados de los diferentes departamentos de Bolivia, y la 
galardonada por nuestro departamento fue la Prof. Yolanda Cabrera y por motivo de salud 
el Concejo Municipal designo que la acompañe el Asistente de Protocolo. 

POR TANTO: 

El Ilonorable Conce.ro Muntctpal de la Cmdad de Santa Cruz de la Stcrra. en uso de sus 
específicas atribuciones conferidas por Ley, en Sesión Ordinaria de fecha 16 de mayo del 

2007, dicta la presente: 

RtSOLU<..:IO� 

Artículo Primero.- Se declara en comtstón y se aprueba el vta.re del Aststente de Protocolo 
del Concejo Municipal, Sr. José Carlos Ruiz Gutiérrez, así como de la Prof. Yolanda 
Cabrera a la ciudad de Sucre. 

Artículo Segundo.- A traves de la Dirección AdmtniStraltva del Concejo Municipal, 
procédase al pago de los respectivos pasajes, así como de dos (3) días de viáticos para el 
Asistente de Protocolo. 

REGISTRE, COMUNfQUESE Y CUMPLAS 
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